
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00046-00. 
 

PROCESO: VERBAL – NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
 

DEMANDANTES: JOSÉ BRAULIO PÉREZ ROMERO, VLADIMIRO JOSÉ PÉREZ 

GÓMEZ y BENJAMÍN ELIAS PÉREZ GÓMEZ. 
 

DEMANDADOS: IBIS ROSINA SÁNCHEZ ROSADO, ROSA LEONOR GÓMEZ 

SÁNCHEZ, YECMYN GÓMEZ SÁNCHEZ, BRENDA GÓMEZ SÁNCHEZ, y RAÚL 

MOISES GÓMEZ SÁNCHEZ. 

 

Riohacha, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

La doctora Yanelis Liseth Mengual Mejía, abogada en ejercicio, en escrito 

que antecede, acompañado de la comunicación enviada a sus 

poderdantes, manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado por los 

señores José Braulio Pérez Romero, Vladimiro José Pérez Gómez, Y Benjamín 

Elias Pérez Gómez, dentro del proceso de la referencia, por ser procedente 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del código General 

del Proceso, el Juzgado. 
 

RESUELVE 

 

ADMITASE la renuncia presentada por la doctora Yanelis Liseth Mengual 

Mejía al poder que le fue conferido por los demandantes dentro del proceso 

de la referencia.   

 

 NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 
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